
HONORAIBLE CONCEJO DELIBERANTE
lOESAN ISIDRO

L/

San Isidro, 11 de septiembre de 2018

Al Honorable Concejo Deliberante de San Isidro

Visto

Que el día 14 de noviembre de 1991 se instituyo como Día Mundial de
la Diabetes.

Considerando:

Que la Asociación Civil CUI.D.AR en San Isidro trabaja en pos de
ayudar a las personas que viven con Diabetes a mejorar su calidad de vida.

Que con motivo del Día 1\1undial de la Diabetes llevaran a cabo la
Campaña "VIVIR CON DIABETES NO IMPIDE SOÑAR"

Que esta Campaña de CUI.D.AR es una iniciativa que pretende atraer
la mirada de la Sociedad e incrementar el nivel de comprensión hacia todas
aquellas personas que viven con Diabetes.

Que la Campaña por el DIA MUNDIAL DE LA DIABETES, es el
evento global más importante y el momento en que se puede llamar la
atención de la Sociedad, cambiando la mirada, la información, el
conocimiento que se tiene sobre esta condición

Por lo expuesto los Concejales abajo firmantes proponen el siguiente

PROYECTO DE DECRETO

Dra.

ARTICULO 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de
Interés la Campaña " VIVIR CON DIABETES NO IMPIDE SOÑAR" que
llevara a ctbo la Asociación Civil CUI.D.AR por el DIA M {AL DE LA
DIABET~S en el mes de noviembre: de 2018 .
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